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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 
OFICIO Nº 0172-2022-DP/AMASPPI                  Lima, 10 de mayo de 2022 
 
Señor 
Loly Wider Herrera Lavado 
Secretario General  
Ministerio de Energía y Minas 
Presente.- 
 

Asunto:  Suspensión del Perú de la Iniciativa de 
Transparencia en la Industria Extractiva (EITI) 

   
De mi especial consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, a la vez, manifestarle nuestra 
preocupación respecto a la suspensión del Perú de la Iniciativa de Transparencia en la Industria 
Extractiva (EITI), la cual promueve la transparencia, el buen gobierno y la rendición de cuentas sobre 
el uso de los ingresos provenientes del petróleo, el gas y la minería en los países ricos en recursos 
naturales. 
 
Sobre el particular, cabe recordar que el Perú es parte de la citada iniciativa desde el año 2005, 
siendo el Ministerio de Energía y Minas (Minem) la entidad encargada de presidir la Comisión 
Multisectorial Permanente para el Seguimiento y Supervisión de la Transparencia en el empleo de 
los recursos que obtiene el Estado por el desarrollo de las Industrias Extractivas Minera e 
Hidrocarburífera1 la cual tiene como objeto determinar las acciones del EITI e implementarlas en el 
país, siendo una de estas acciones la de elaborar y presentar el Informe Nacional de Transparencia.  
 
En febrero de 2012, el Perú obtuvo el status de país cumplidor, siendo el primer país en 
Latinoamérica en alcanzar dicho logro. Cabe mencionar que dicha categoría es revalidada cada 5 
años, lo cual se ha venido cumpliendo. No obstante, se ha tomado conocimiento2 que el Estado 
peruano ha incumplido con la entrega del Octavo Informe Nacional de Transparencia, cuyo plazo 
original venció en diciembre de 2021, y la ampliación del mismo el 31 de marzo de 2022, situación 
que implica un serio retroceso en materia de transparencia en el Sector Energía y Minas. 
 
Sobre el particular, resulta pertinente señalar que de acuerdo al artículo 23 de la Sección 4 de EITI 
Estándar 2019 se establece lo siguiente: 

 
Si los datos no se publican en el plazo requerido, el país será suspendido. La suspensión se 
levantará si el Consejo del EITI está convencido de que los datos pendientes se publicaron 
dentro de los seis meses posteriores a la fecha límite. Si los datos pendientes no se 
publican dentro de los seis meses posteriores a la fecha límite, la suspensión permanecerá 

                                                           
1 Creada mediante Decreto Supremo Nº 028-2011-EM.  
2 Ver: https://www.bloomberglinea.com/2022/05/09/suspenden-a-peru-de-iniciativa-global-de-industrias-
extractivas-por-demora-de-minem/ ; https://gestion.pe/economia/snmpe-peru-es-suspendido-de-la-eiti-
por-culpa-del-minem-al-no-presentar-informe-de-transparencia-rmmn-noticia/  
3 https://eiti.org/documents/eiti-board-oversight-eiti-implementation#Article2 
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en vigor hasta que el Consejo del EITI esté convencido de que el país ha publicado los datos 
del EITI de conformidad con el Requisito 4.8. Si la suspensión está en vigor por más de un 
año, el Consejo EITI excluirá al país de la lista. (El subrayado y resaltado es nuestro) 

 
Conforme se puede advertir, si bien el Perú ha sido suspendido de la citada iniciativa, dicha 
situación puede ser revertida si se cumple con publicar el Octavo Informe Nacional de 
Transparencia hasta el 31 setiembre de 2022, para lo cual se requiere que desde su despacho se 
realicen las acciones inmediatas correspondientes para tal efecto.  
 
Cabe mencionar que el referido informe debe contener información relacionada a los pagos 
tributarios (canon y regalías), gasto social y medioambiental de las empresas mineras e 
hidrocarburíferas, así como la transferencia del canon a las regiones, de los años fiscales 2019 y 
2020.  
 
Es preciso destacar que las actividades extractivas, realizadas en forma sostenible y con respeto a 
los derechos humanos, son uno de los principales motores de la economía de nuestro país y 
representan una importante fuente de recaudación tributaria para el Estado peruano, lo cual debe 
favorecer la redistribución de ingresos en nuestra sociedad y permitir el desarrollo de las políticas 
públicas en favor de la población.  
 
Para la Defensoría del Pueblo resulta de suma importancia que el Perú cumpla con la elaboración y 
publicación del Octavo Informe de Transparencia Nacional correspondiente a los años 2019 - 2020, 
instrumento fundamental para el control ciudadano sobre los ingresos de las industrias extractivas, 
el cual además contribuye en el fortalecimiento de la protección de los derechos de acceso a la 
información pública y de participación ciudadana, así como en la prevención de conflictos sociales.  
 
Por consiguiente, en virtud de lo expuesto y en el marco de su mandato constitucional4, la 
Defensoría del Pueblo recomienda a su despacho disponer de manera urgente y prioritaria las 
acciones necesarias para cumplir con el compromiso de elaborar y publicar el Octavo Informe 
Nacional de Transparencia antes del 31 de setiembre de 2022, a fin de que se restituya la categoría 
de país cumplidor al Perú, en el marco de la Iniciativa de Transparencia en la Industria Extractiva 
(EITI).  
 
Del mismo modo, atendiendo al deber de cooperación de las entidades del Estado con la Defensoría 
del Pueblo12, solicito muy respetuosamente la siguiente información: 
 

1. Detalle de las acciones adoptadas y por adoptar para atender las recomendaciones 
efectuadas por la Defensoría del Pueblo. 

 
2. Acciones realizadas por la Comisión Multisectorial Permanente para el Seguimiento y 

Supervisión de la Transparencia en el empleo de los recursos que obtiene el Estado por el 
desarrollo de las Industrias Extractivas Minera e Hidrocarburífera desde la presentación del 
Séptimo Informe Nacional de Transparencia de las Industrias Extractivas 2017-2018 a la 
fecha.  

 
3. Cualquier otra información que considere pertinente dar a conocer a la Defensoría del 

Pueblo al respecto.  

                                                           
4 Artículo 161 de la Constitución Política del Perú. 
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Para tal efecto, mucho agradeceremos brindarnos respuesta sobre lo planteado en el presente 
documento a la brevedad5. Finalmente, aprovecho en señalar que, cualquier comunicación, la 
puede remitir a través de la Mesa de Partes Virtual de la Defensoría del Pueblo 
(https://plusnet.defensoria.gob.pe/TramiteVirtual/) o al correo electrónico 
tramite@defensoria.gob.pe. Asimismo, si tuviera alguna consulta, la puede realizar al correo 
electrónico: dmejia@defensoria.gob.pe 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle nuestra especial consideración. 
 

Atentamente, 
 

 
 

Lissette Vásquez Noblecilla  
Adjunta al Defensor del Pueblo en Medio Ambiente, 

Servicios Públicos y Pueblos Indígenas (e) 
lvasquez@defensoria.gob.pe  

 
PTM 
 
 
Copia a:   
 
Señor 
Kensy Mayta Samaniego 
Viceministro de Minas  
Ministerio de Energía y Minas 
Presente.- 
 
Señor 
Rafael Alfredo Reyes Vivas 
Viceministro de Hidrocarburos  
Ministerio de Energía y Minas 
Presente.- 

                                                           
5 Artículos 16 y 26 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ley N° 26520. 
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